
 
 

Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación 
Plaza de Cuatrovitas nº 1.  41110 – Bollullos de la Mitación (Sevilla). Tlf. 955 765 000 

www.bollullosdelamitacion.org 

1 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE PLENO CELEBRADO EL DIA  

14 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

SEÑORES ASISTENTES 

 

 Alcaldía-Presidencia: 

o Dª Clara Monrobe Cárdenas (CA, CB+)              

 Tenencias de Alcaldía: 

o D. Manuel Varilla Gallardo (CA, CB+)              

o Dª Isabel Lora García (CA, CB+) 

o D. Sergio Sanchez Romero (CA, CB+)   

o Dª Eva María Pérez Carneiro (CA, CB+)   

o D. Francisco Moreno Rodríguez (CA, CB+)   

 Concejalías: 

o Dª Mª Inmaculada Fernandez Gutiérrez (CA, CB+) 

o Dª Lucía González Álvarez (CA, CB+)   

o D. José Antonio Gutiérrez Rivero (CA, CB+)   

o Dª María De La Estrella Gastalver Alejandre (PP) 

o Dª Mercedes Ruiz Rodríguez (PP) 

o Dª María Del Carmen Bañuls Navarro (PP) 

o D. José María Antúnez Alperiz (PP) 

o D. José Francisco Serrano Rodas (PP) 

o Dª Carmen María Ruiz Riego (PSOE) - Se ausenta de 11.01 a 11.04, se marcha definitivamente a 11.07 

o Dª Rosario Ríos González (PSOE)      No asiste.(cita médica) 

o D. Manuel Jesús Martín Molina (VOX)             

 

 Sra. Secretaria: Dª Ana Miranda Castán 

 Sr. Interventor: D. Luis Ramón Romero Romero 
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En la Villa de Bollullos de la Mitación, siendo las 09:12 horas del día 14 de noviembre de dos mil veintitrés, se 

reúnen de manera presencial, los Sres. Concejales antes relacionados, que han sido previamente convocados al objeto de 

celebrar, en primera convocatoria, sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno. 

 

Preside la Sesión, la Sra. Alcaldesa, Dª Clara Monrobé Cárdena. Asiste la Secretaria General Dª Ana Miranda 

Castán, que da fe del acto. 

 

Concurriendo los miembros asistentes anteriormente mencionados y pudiendo, en consecuencia, celebrarse 

válidamente la sesión, antes de comenzar con el orden del día la Sra. Alcaldesa declaró abierta la misma, pasándose 

seguidamente a conocer los diferentes asuntos comprendidos en el siguiente 

 

                                                                       ORDEN DEL DÍA: 

 

PUNTO 1.- APROBAR BORRADOR DE ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE PLENO CELEBRADO EL PASADO 

DÍA DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

PUNTO 2.- APROBAR DEFINITIVAMENTE LA ADOPCIÓN DEL ESCUDO Y LA BANDERA DEL MUNICIPIO DE 

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. 

 

PUNTO 3.- DACIÓN DE CUENTAS DE LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y DETECCIÓN 

DE CONDUCTAS EN EL PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE 

ACOSO SEXUAL, POR RAZÓN DE SEXO, ORIENTACIÓN SEXUAL E IDENTIDAD DE GÉNERO. 

 

ACTIVIDAD CONTROL 

 

PUNTO 4.-  DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA Y COMUNICACIONES OFICIALES. 

 

PUNTO 5.- MOCIÓN GRUPO POLITICO VOX, HOMENAJE A LOS CAIDOS EN CONFLICTOS BELICOS. 

 

PUNTO 6.- MOCIÓN GRUPO POLITICO VOX, COLOCACIÓN SEMÁFORO Y PASO DE PEATONES. 

 

PUNTO 7.- MOCIÓN AL RECHAZO A LA AMNISTIA, GRUPO VOX. 

PUNTO 8.- TURNO URGENTE. 

PUNTO 9.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

-------------------------------- 

 

 

PUNTO 1.- APROBAR BORRADOR DE ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE PLENO CELEBRADO EL 

PASADO DÍA DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

A continuación, la Sra. Alcaldesa pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna 

observación al acta del día 28 de septiembre de 2023, copia de la cual obra en su poder. 

Se modifica el acta en el punto 8, en el título original a referencia “y las inundaciones de Libia”. 

Sometido a votación, resultó aprobada el acta de la sesión enunciada en el punto 1 de esta sesión, por 

UNANIMIDAD de todos sus miembros. 

 

PUNTO 2.- APROBAR DEFINITIVAMENTE LA ADOPCIÓN DEL ESCUDO Y LA BANDERA DEL 

MUNICIPIO DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. 

 

Dictaminada la propuesta favorablemente en Comisión Informativa de Asuntos Generales celebrada el pasado día 

9 de noviembre de 2023, con el siguiente tenor literal: 



 
 

Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación 
Plaza de Cuatrovitas nº 1.  41110 – Bollullos de la Mitación (Sevilla). Tlf. 955 765 000 

www.bollullosdelamitacion.org 

3 

 

VISTO que, por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación de fecha 14 de julio de 2023, se aprobó 

inicialmente la adopción del escudo y de la bandera de dicho municipio y que de acuerdo a lo establecido en el mismo se 

han llevado a cabo los siguientes trámites: 

o Publicación en el portal de transparencia del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación: 

https://bollullosdelamitacion.org/index.php/tr/09-normativa-y-acuerdos-municipales/documentos-

periodo-informacion  

o Publicación en Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla BOP nº 164 de 18 de julio de 2023.  

o Publicación en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía BOJA nº 173 de 8 de septiembre 

o Publicación en tablón electrónico del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación virtual, con CSV 

WvNpOf0iapM6K59CHcvFzA==, y tablón físico; cuyo plazo de exposición ha sido desde el 08/08/23 

al 06/09/23.   

VISTO que, transcurridos los plazos indicados en el Acuerdo Plenario de aprobación inicial del escudo y bandera de 

Bollullos de la Mitación, no se han presentado alegaciones al mismo, según consta en informe emitido por la funcionaria 

del Registro General, de fecha 11 de septiembre de 2023 con CSV mq5AuAiSKlLRjQVjq4d24Q==  

VISTO que, según consta en el informe de la Técnico de Cultura, de fecha 11 de septiembre de 2023 con CSV 

t116p7MILE3JCsscphVUiQ==, no hay constancia, salvo error, del registro de asociaciones vecinales y aquellas otras cuyo 

objeto social esté directamente relacionado con la conservación y promoción del patrimonio histórico, artístico y cultural 

de la Entidad Local, que estén inscritas en el Registro y cualquier otra de interés, a fin de poder ser citadas. 

VISTO que el 04 de agosto de 2023 se solicitó información al Registro Andaluz de Entidades Locales respecto al símbolo 

que se vaya a aprobar con el fin de que no sea idéntico o induzca a error o confusión con otros válidamente inscritos, 

recibiéndose el día 10 de agosto de 2023 oficio informando del siguiente enlace en el que se dispone de las imágenes, 

partituras y descripciones de los lemas que constan en dicho Registro Andaluz de Entidades Locales: 

https://consigna.juntadeandalucia.es/faba80fba35ef968d1ddda557ae095e6 

HABIÉNDOSE RECIBIDO oficio de fecha 24 de octubre del Registro Andaluz de Entidades Locales solicitando la 

subsanación de la petición de inscripción del escudo y de la bandera del municipio de Bollullos de la Mitación, extremo 

que se llevará a cabo con la remisión del certificado plenario del presente acuerdo. 

VISTO cuanto antecede y de conformidad con lo establecido en el artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, y con el artículo 14 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de Símbolos, 

Tratamientos y Registro de las Entidades Locales de Andalucía, se propone al Pleno la presente 

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO. – Aprobar definitivamente la adopción del escudo y la bandera del municipio de Bollullos de la Mitación, de 

acuerdo con la Memoria Justificativa elaborada por Francisco Manuel García Farrán, habiéndose dando cumplimiento de 

todos los requisitos enumerados en la Ley 6/2003, de acuerdo con el diseño del Anexo I y II respectivamente de la presente 

propuesta de acuerdo y con la siguiente descripción:  

Escudo: Partido. Primero, de plata, un pino parasol de sinople, fustado al natural y terrasado de sinople. 

Segundo, de sinople, la Torre de Cuatrovitas de plata, mazonada y aclarada de sable y terrasada al natural. Al timbre, 

corona real cerrada. 

 

Bandera: Paño rectangular cuya longitud es una vez y media su altura, dividido verticalmente en dos partes. La 

parte cercana al asta, de color verde y de una anchura equivalente a un tercio de la longitud total del paño. La otra parte 

de color blanco. Irá cargado con el escudo heráldico municipal, con una altura equivalente a 1/2 de la altura total del 

paño, y con su centro geométrico situado sobre la línea de división. 

SEGUNDO. - Remitir la copia certificada de este Acuerdo al Registro Andaluz de Entidades Locales de la Consejería de 

Gobernación de la Junta de Andalucía. 

TERCERO. – Aprobada la adopción de símbolos, se remitirá copia certificada del Acuerdo resolutorio del procedimiento 

al Registro Andaluz de Entidades Locales de la Consejería de Gobernación. El Director General de Administración Local, 

en el plazo de quince días, dictará resolución mediante la cual admitirá o denegará la inscripción de los símbolos; 

transcurrido el plazo sin que se hubiera dictado dicha resolución, deberá entenderse estimada la solicitud de inscripción. 

La resolución del Director General será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

CUARTO. – Acordada la adopción de escudo y bandera municipales, se deberá notificar el Acuerdo a los interesados de la 

misma. 

En Bollullos de la Mitación, a fecha de la firma digital. La Alcaldesa-Presidenta. Fdo.- Clara Monrobé Cárdenas. 

   

https://bollullosdelamitacion.org/index.php/tr/09-normativa-y-acuerdos-municipales/documentos-periodo-informacion
https://bollullosdelamitacion.org/index.php/tr/09-normativa-y-acuerdos-municipales/documentos-periodo-informacion
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Finalmente, tras las intervenciones recogidas en videoacta, la Corporación aprueba por unanimidad de los 

miembros presentes en la sesión, que se corresponde con la mayoría absoluta, la propuesta presentada por la Sra. 

Alcaldesa-Presidenta, en la forma en que aparece redactada y, quedando, en consecuencia, adoptados los acuerdos en 

ella propuestos.   

 

 

PUNTO 3.- DACIÓN DE CUENTAS DE LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 

DETECCIÓN DE CONDUCTAS EN EL PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN ANTE 

SITUACIONES DE ACOSO SEXUAL, POR RAZÓN DE SEXO, ORIENTACIÓN SEXUAL E IDENTIDAD DE 

GÉNERO. 

 

Tras las elecciones municipales de veintiocho de mayo del corriente y las últimas elecciones a órganos de 

representación unitaria del personal laboral del Ayuntamiento, el pasado día 11 de octubre, se procedió a la incorporación 

de representantes por parte del  Comité  de Empresa  en  la Comisión  de  Seguimiento  y Evaluación  del  I  Plan  de 

Igualdad  del  Ayuntamiento,  asumiendo  esta  Alcaldesa,  su  presidencia  como  venía siendo desde su constitución, el 

pasado día 30 de enero del 2023. 

 

Como consecuencia  de esta decisión, valorada como muy positiva por toda la membresía  de la Comisión,  la 

Comisión  de Seguimiento  y Evaluación  del  I  Plan de Igualdad del Ayuntamiento adoptó, el pasado día 26 de octubre de 

2023, el acuerdo, en el uso de sus competencias, de revisar el Protocolo para la prevención y actuación ante situaciones  

de  acoso  sexual,  por  razón  de  sexo,  orientación  sexual  e  identidad  de género, aprobado según su acuerdo de fecha 

12 de mayo de 2022 y por el Pleno de esta corporación municipal con fecha 29 de septiembre de 2022. 

 

El objetivo de la revisión ha sido la creación de una Comisión de Investigación y Detección de Conductas, que 

asume las competencias de la Comisión de Seguimiento y Evaluación  del I Plan de Igualdad en lo referente  a la  

tramitación  del procedimiento establecido en el Protocolo en los supuestos de presentación de queja por la existencia de 

conductas  de acoso sexual, por razón  de  sexo, orientación  sexual e identidad  de género, al ser la Alcaldía, el órgano de 

gobierno de este Ayuntamiento con competencias para  iniciar  procedimientos  disciplinarios,  lo  que  entraba  en  
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contradicción  con  las competencias de investigación atribuidas originariamente a la Comisión de Seguimiento y 

Evaluación del I Plan de Igualdad que, presido. 

 

La Comisión de Investigación y Detección de conductas, está compuesta por: 

 

•  una persona, en representación del Ayuntamiento. 

•  una persona, en representación de la RLT. 

•  una persona experta en igualdad. 

•  una persona experta en salud laboral y/o experta en recursos humanos.  

 

En Bollullos de la Mitación a fecha de firma. La Alcaldesa-Presidente. Fdo: Clara Monrobé Cárdenas. 

 

Los Miembros de la Corporación quedan enterados. 

 

PUNTO 4.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA Y COMUNICACIONES OFICIALES. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se dan cuenta al Pleno del 

listado de Decretos de Alcaldía desde la última sesión ordinaria, en concreto desde el nº 1429/2023 a 1775/2023 ambos 

inclusive.  

Los Miembros de la Corporación quedan enterados. 

PUNTO 5.- MOCIÓN GRUPO POLITICO VOX, HOMENAJE A LOS CAIDOS EN CONFLICTOS BELICOS. 

 

El concejal del Grupo Vox del Excmo., Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación D. Manuel Jesús Martín Molina, presenta 

la siguiente moción para el pleno: 

 

D. MANUEL JESÚS MARTÍN MOLINA, Portavoz del Grupo Municipal Vox Bollullos de la Mitación, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 97.2 del vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, propone para su debate y aprobación en el próximo Pleno ordinario, la siguiente Moción: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Desde Vox Bollullos de la Mitación estamos comprometidos con la cultura de nuestro municipio, con sus tradiciones y 

como no puede ser de otra manera, con su historia. 

 

En este sentido queremos dar un paso más, y reconocer y dar a conocer a las nuevas generaciones de bollulleros de 

nacimiento y de adopción, no sólo la rica historia cultural de Bollullos como municipio, sino también la historia de todos 

aquellos bollulleros que se sacrificaron y dieron su vida por la Patria, para honra de nuestro pueblo y nuestra nación. 

 

El próximo 6 de julio de 2.024 se conmemora una fecha muy especial, que es la del centenario del homenaje que nuestros 

antepasados otorgaron a sus Hijos Muertos en Defensa de la Patria. 

 

Don José Fernández Rodríguez 

Don José López Ruiz 

Don Francisco Gil Gutiérrez 

Don Antonio Moreno López 

Don Manuel Fallas Riego 

Don Francisco Cabello López 

Don Juan José Merino López 

Don Manuel Escobar Bernal 

Don Pedro Gutiérrez Merino 

Don Antonio Calero Martín 

Don José Sánchez Vela 

Don José Calado Ruiz 

Don José Fernández Cruz 

Don Antonio Jiménez Palma 
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Todos ellos dieron su vida por defender nuestra Patria, desde la Guerra de Cuba, pasando por la Guerra de Filipinas, 

hasta el Desastre de Annual. 

 

Por ello, el grupo municipal de Vox, al amparo de lo previsto en el reglamento de organización, funcionamiento y régimen 

jurídico de las entidades locales, presenta la siguiente moción para su debate y, si procede, aprobación en el pleno del 

ayuntamiento del siguiente ACUERDO: 

 

1. Organizar un homenaje a los ciudadanos de Bollullos caídos en estos conflictos bélicos en defensa de la Patria, en un 

acto oficial con izada de bandera e interpretación del himno nacional en la Plaza de Nuestra Señora de 

Cuatrovitas. 

 

2. Que el Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación organice, en el mismo día y dela mano de la Delegación de Defensa, 

una acto de Jura de Bandera en la Plaza de Nuestra Señora de Cuatrovitas, para que todos aquellos conciudadanos que 

así lo deseen tenga la oportunidad de jurar bandera sin necesidad de acudir a actos organizados en otros municipios. 

 

Finalmente, tras las intervenciones recogidas en videoacta, la Corporación, con 1 voto a favor (Grupo VOX) y 15 votos 

en contra  (9 Grupo Con Andalucía Con Bollullos +, 5 Grupo PP y 1 Grupo PSOE),  quedando la misma no aprobada. 

 

 

PUNTO 6.- MOCIÓN GRUPO POLITICO VOX, COLOCACIÓN SEMÁFORO Y PASO DE PEATONES. 

 

El concejal del Grupo Vox del Excmo., Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación D. Manuel Jesús Martín Molina, presenta 

la siguiente moción para el pleno: 

 

D. MANUEL JESÚS MARTÍN MOLINA, Portavoz del Grupo Municipal Vox Bollullos de la Mitación, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 97.2 del vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, propone para su debate y aprobación en el próximo Pleno ordinario, la siguiente Moción: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

De lunes a viernes, en la salida de la Urbanización Villas de San Ignacio y más concretamente en el bulevar, se dan cita de 

manera recurrente un nutrido grupo de alumnos del IES Alminar, para dirigirse juntos al instituto en el tramo horario que 

transcurre desde las 7.45 a las 8.15a.m.  

 

Este grupo realiza el cruce en la avenida Juan Pablo II, atravesando la carretera de forma escalonada, sin control de 

ningún adulto y peligrosamente ya que la zona está poco iluminada, dándose varios condicionantes que nos hacen temer 

que algún día pueda producirse un atropello que esperamos no tener que lamentar.  

 

La mezcla peatones de corta edad, oscuridad, prisas por la hora y ausencia de un paso de peatones y semáforo nos hacen 

temer que algún día pueda suceder un lamentable suceso (somos conscientes que existen pasos de peatones a lo largo de la 

avenida, así como, semáforos a la altura del vivero y en la plaza de las aceitunas, pero son puntos alejados, y en la práctica 

no es por donde cruzan).  

 

Confiar en la educación vial de nuestros hijos y en el buen hacer de los conductores es algo que este ayuntamiento no 

puede permitirse antes un peligro que es evidente. 

 

 Por ello, el grupo municipal de Vox, al amparo de lo previsto en el reglamento de organización, funcionamiento y régimen 

jurídico de las entidades locales, presenta la siguiente moción para su debate y, si procede, aprobación en el pleno del 

ayuntamiento del siguiente ACUERDO: 

 

Solicitamos, la colocación de un paso de peatones y un semáforo que regule el tránsito de los mismos a la altura de la 

avenida arriba indicada, y de manera urgente, mientras se gestiona este semáforo (entendemos que el paso de peatones es 

una cuestión que puede solucionarse de manera inmediata), la presencia de policía local de lunes a viernes en horario de 

7.45 a 8.15, para regular el cruce de estos peatones. 

 

Finalmente, tras las intervenciones recogidas en videoacta, la Corporación, con 1 voto a  favor (Grupo Vox) 6 

abstenciones (5 Grupo PP  y 1 Grupo PSOE)  y  9 votos en contra (9 Grupo Con Andalucía Con Bollullos +) quedando 

la misma no aprobada. 

 

 

PUNTO 7.- MOCION DE RECHAZO A LA AMNISTIA, GRUPO VOX. 
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La Sra. Alcaldesa da la palabra al grupo proponente, el cual manifiesta que  presentó en tiempo y forma  la 

moción pero que la denominó institucional y  que no ha conseguido el apoyo del resto de grupo por lo 

que  propone que se modifique por el art. 94.1 e) del ROF. La Alcaldesa  con el consenso de todos los 

grupos  propone cambiar el orden del día  y  donde dice declaración institucional  que sea una moción, según 

el art. 82 ROF. 
 

El concejal del Grupo Vox del Excmo., Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación D. Manuel Jesús Martín Molina, presenta 

la siguiente moción para el pleno: 

 

Moción de rechazo a la amnistía a los responsables del golpe de Estado separatista en 2017. 

 

España atraviesa un momento de ataque extraordinariamente grave a la Unidad nacional, la convivencia entre españoles, 

la democracia y el Estado de Derecho. Nos encontramos a las puertas de vivir un golpe de Estado contra España como el 

de 2017, ahora perpetrado directamente desde La Moncloa. Pedro Sánchez, candidato a la presidencia del gobierno de 

España, ha mostrado su disposición a amnistiar a los delincuentes responsables del golpe de Estado de Cataluña en 2017 

como vía para continuar en la Moncloa. 

 

Tras años de cesiones constantes y concretas a los partidos separatistas, Sánchez ya ha defendido públicamente su 

decisión de perpetrar un acto de corrupción sin precedentes: que un político amnistíe a otro político a cambio de sus votos 

para mantenerse en el poder, atacando así gravísimamente a la unidad de España, la igualdad de todos los españoles y 

contraviniendo nuestro ordenamiento jurídico. 

 

En efecto, la aprobación de una ley de amnistía para beneficiar al expresidente fugado de la Generalitat, Carles 

Puigdemont, y al resto de encausados o condenados por el golpe de Estado ocurrido en octubre de 2017, es una 

aberración jurídica sin precedentes en el ordenamiento jurídico español que borraría no sólo las penas, sino las conductas 

ilegales protagonizadas por delincuentes ya condenados.  

 

No se puede permitir que la amnistía se configure como contrapartida de una negociación política en un Estado 

democrático y de derecho como España. En este mismo sentido, ocho vocales del CGPJ han pedido un pleno urgente sobre 

la amnistía ya que “supone la abolición del Estado de Derecho en España”. Por su parte, la Asociación Profesional de la 

Magistratura, la mayoritaria entre los jueces, ha manifestado su “más firme rechazo” a una futura ley de amnistía al 

golpismo separatista que “tiene el claro objetivo de anular al Poder Judicial” y que supone “el principio del fin” de la 

democracia española y “volar por los aires el Estado de Derecho”. 

 

Las consecuencias de una Ley de Amnistía son de una gravedad sin precedentes y cada diputado que apoye tanto la ley 

como una investidura que incluya su aprobación será responsable de esta traición sin precedentes: 

 

1.- Se humilla a la Nación, se legitima el golpismo y se desacredita el Estado de Derecho, toda vez que supone reconocer 

que fue justo el proceso de secesión e injusto el derecho que lo sancionó, lo que sin duda supone dinamitar nuestro Estado 

constitucional y democrático de Derecho. La amnistía da la razón política a los golpistas y legitima el intento de secesión 

del 1-O 

 

2.- Se atenta gravemente contra el principio de separación de poderes, ya que se está privando a los Tribunales de 

enjuiciar los presuntos delitos cometidos por los amnistiados, así como de ejecutar lo juzgado en todas aquellas causas 

relacionadas con el denominado “procés”. Se trata de una nueva «bofetada» al Poder Judicial, y al Tribunal Supremo en 

particular, ya que deslegitimaría su actuación frente al desafío separatista de 2017.  

 

3.- La amnistía a la carta para los encausados del golpe de Estado de 2017 supone también a vulneración del principio de 

igualdad entre todos los españoles, recogido en el artículo14de la Constitución, que prohíbe que a unos españoles se les 

aplique la ley y a otros no. Es una “ley de impunidad” para los golpistas catalanes exclusivamente en beneficio de Pedro 

Sánchez y del partido socialista.  

 

4.- Se perpetra el mayor acto de corrupción política al amnistiar un político a otro expresamente a cambio de su apoyo 

para permanecer en el poder.  

 

La amnistía no sólo resulta políticamente inadmisible, sino que dinamita la legitimidad de nuestro ordenamiento jurídico. 

Así, las consecuencias penales para Pedro Sánchez como candidato que ha propuesto la amnistía y se beneficiaría de su 

contrapartida al ser investido presidente deben ser, a nuestro juicio, de la mayor contundencia para asegurar que nuestro 

sistema persigue la corrupción, protege a la Nación y defiende los principios más elementales de justicia e igualdad.  

 

Por todo ello, el Pleno del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación: 
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1. Declaramos nuestro rechazo firme y enérgico a la intención de Pedro Sánchez de ser investido como presidente del 

Gobierno de España acordando una ley para amnistiar a los políticos golpistas catalanes. 

 

 2. Aludimos a la responsabilidad y dignidad de cada uno de los doce diputados que representan en el Congreso de los 

Diputados a la provincia de Sevilla para votar en contra de este ataque a la unidad, igualdad y justicia en España.  

 

3. Declaramos que aquellos diputados que voten a favor tanto de una Ley de amnistía los golpistas catalanes como de una 

investidura que la contemple como contrapartida serán responsables de esta traición sin precedentes.  

 

4. Manifestamos la necesidad de que los órganos de gobierno de las Cortes Generales rechacen la tramitación de la Ley de 

amnistía por ser contraria a la unidad de España, la igualdad de todos los españoles, nuestra democracia, la Constitución 

y el Estado de Derecho. 

 

5. Dar traslado inmediato de este acuerdo a los órganos de presidencia del Congreso de los Diputados y del Senado. 

 

Finalmente, tras las intervenciones recogidas en videoacta, la Corporación, con 6 votos a  favor (1 Grupo Vox y 5 

Grupo PP) y con 10 votos en contra (9 Grupo Con Andalucía Con Bollullos +  y 1 Grupo PSOE)  quedando la misma no 

aprobada. 

 

PUNTO 8.- TURNO URGENTE. 

No hubo. 

 

PUNTO 9.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

La portavoz del Grupo PSOE, se ausenta en este punto siendo las 11.07 H.  

Ruegos y preguntas, recogidas en videoacta. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levantó la sesión siendo las 11:30 horas del día de su 

comienzo, extendiéndose la presente acta, que firma por la Presidencia, conmigo la Secretaria General que 

DOY FE. 

                      La Alcaldesa                               La Secretaria General 

         Fdo. Clara Monrobé Cárdenas.                  Fdo. Ana Miranda Castán 


